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Anexo 1 Casos ClíniCos

Caso clínico

t e m a  2 2

Derechos de los menores en el ámbito  
del tratamiento psiquiátrico
F. de Montalvo Jääskeläinen

Planteamiento
Juan es un menor que sufre un trastorno bipolar que le ocasiona determinados bro-
tes violentos, lo que ha provocado diferentes ingresos en la unidad psiquiátrica de 
adolescentes del Hospital H. Durante la última alta hospitalaria, siguiendo tratamien-
to en régimen ambulatorio y tras cumplir los 16 años de edad, le comunica a su mé-
dico que, dado que la Ley le atribuye ya la capacidad de decidir acerca del tratamien-
to médico, y al existir actualmente causa de ingreso involuntario, ha decidido 
rechazar seguir tomando el correspondiente tratamiento.

1. La figura del menor maduro en relación con el tratamiento médico se regula 
de manera más o menos completa en:

A. La Ley General de Sanidad de 1986.
B. La Ley de Autonomía del Paciente de 2002.
C. Nuestro ordenamiento no ha regulado aún dicha figura.
D. Se recomienda que la terapia cognitiva sea aplicada por terapeutas experimentados.

2. La Ley de Autonomía del Paciente ha establecido:

A. La mayoría de edad sanitaria a los 16 años.
B. La mayoría de edad sanitaria a los 16 años, aunque con algunas excepcio-

nes.
C. La Ley de Autonomía del Paciente no regula la figura del menor maduro.
D. La mayoría de edad sanitaria a los 14 años.

3. La regulación de las diferentes capacidades del menor en relación con el tra-
tamiento médico se ha basado en:

A. Un criterio eminentemente objetivo.
B. Un criterio subjetivo.
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C. Un criterio mixto, aunque la reforma de 2015 se muestra algo confusa al respecto.
D. El menor no goza de facultad alguna en relación con el tratamiento médico.

4. El menor de 16 o más años:

A. Puede rechazar el tratamiento de igual manera que si fuera mayor de edad, pero 
no puede emitir instrucciones previas.

B. Puede rechazar el tratamiento salvo en el exclusivo caso de que exista un grave 
riesgo para su vida o integridad.

C. Puede rechazar el tratamiento salvo en el exclusivo caso de la reproducción hu-
mana asistida o ensayos clínicos.

D. Todas las respuestas anteriores son falsas.

Las respuestas correctas o soluciones a partir de la pág. 589.


